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Reglamento:  “Becas Fenafuch año 2011”
Para hijos de funcionarios y funcionarios socios de Fenafuch, que cursen estudios de enseñanza superior y 3º ó 4º de enseñanza media
TITULO 1

DE LOS OBJETIVOS:

Artículo 1:  
Establecese el Programa de “Becas FENAFUCH”, para  hijos de funcionarios  y funcionarios socios de FENAFUCH, que estén cursando estudios regulares de enseñanza Superior Universitaria,  técnico profesional y/o   3º ó 4º años de enseñanza media. Este programa  se regirá por las disposiciones contenidas en el presente Reglamento.

Articulo 2:  
El programa de Becas Fenafuch, tiene como objetivo preferente,  brindar un apoyo económico  a los hijos de los funcionarios y funcionarios socios, que estén cursando estudios  de acuerdo a lo señalado en el artículo anterior y presenten un rendimiento académico satisfactorio.  Las variables a considerar para el otorgamiento de las becas, serán de tipo socio económico y rendimiento académico.

Articulo 3: 
Los indicadores de la variable socio económica, serán: Ingreso per capita del grupo familiar, tenencia de la vivienda, número de hijos estudiantes y condicionantes sociales (avaladas por  Informe Social).  Esta variable tendrá una ponderación de un 60%.

Articulo 4:  
El indicador de la variable rendimiento académico, será el promedio de notas del año anterior para la enseñanza media y 1º semestre para  la educación superior y  Técnico Profesional. Esta variable tendrá una ponderación de 40%.

TITULO II

DE LOS RECURSOS

Articulo 5:  
El Programa  de Becas Fenafuch, se ha establecido como un beneficio anual otorgado por FENAFUCH  y su financiamiento será  con los recursos que anualmente fije la propia Federación y otros aportes o donaciones que se consideren para ello. 

TITULO III

DE LOS BENEFICIOS

Articulo 6;   
Las becas consistirán en una suma de dinero otorgada a los hijos de funcionarios  y funcionarios socios que resulten beneficiados en la postulación anual.

Articulo 7:  
El número y monto del Beneficio,  será determinado por la Comisión de Becas, en conocimiento del Directorio de la  Federación y del Consejo de Fenafuch. El Directorio de la Fenafuch,  podrá  establecer modificaciones a las propuestas realizadas por  Comisión.
Articulo 8:        Las becas se cancelaran en una sola cuota, según  lo establezca la Tesorería de la Federación.
Articulo 9: 
El beneficio de la Beca  se perderá, si se establecieran las siguientes circunstancias. 
· Si se interrumpen los estudios que dieron origen al beneficio (egreso o postergación) 
· Por renuncia  voluntaria al beneficio

· Si se  entrega información que no corresponda a la realidad académica o socio económico del postulante. Ante esta situación, el funcionario queda inhabilitado para postular nuevamente al Programa.

TITULO IV

DE LOS REQUISITOS

Articulo 10: 
Los postulantes al Programa de Becas deberán cumplir con los siguientes requisitos:

a) Ser funcionario socio de FENAFUCH.  Son considerados socios de FENAFUCH, aquellos funcionarios que vía planilla de sueldo, pagan una cuota social a esta Organización y  aquellos funcionarios a honorarios  que acrediten ser socios, a través de un pago directo a su respectiva Asociación.  En ambos casos  y para los efectos de esta postulación, se considerará  una antigüedad mínima de tres meses como socio.

b) Ser hijo o cónyuge de funcionario socio de FENAFUCH.    

c) Ser alumno regular de Enseñanza superior Universitaria, técnico profesional o enseñanza media en sus niveles 3º y 4º.-
· Es considerado alumno regular de enseñanza Técnico Profesional, aquel alumno  que curse alguna carrera con duración mínima de cuatro semestres en un Centro de Formación  Técnica.

· Es considerado  alumno de enseñanza Superior Universitaria,  aquel alumno  que curse alguna carrera con duración mínima de ocho semestres en Universidad Estatal, Tradicional,  Privada o Instituto Profesional.

· Es considerado alumno de enseñanza media en los niveles 3º y 4º, aquel que esté cursando dichos niveles,  en cualquier establecimiento reconocido por el Ministerio de Educación.

d) Los alumnos postulantes a beca de Educación Superior hijos de funcionarios, no podrán postular, si éstos tienen más de 24 años.
e) Los postulantes a becas de Educación Superior, Técnicos  Profesional, deberán acreditar como  promedio mínimo de notas,  un cuatro (4,0).

f) Los postulantes de Enseñanza Media, deberán acreditar promedio mínimo de notas, cinco coma cinco (5,5).
g) Los alumnos egresados de Enseñanza Superior, no serán considerados como Alumno regular.

TITULO V

DE LAS POSTULACIONES

Articulo 11:    Las postulaciones  deberán ser presentadas a los Dirigentes de la Asociación / Filial  de su Facultad o directamente a la Sede de FENAFUCH,  dentro de los plazos establecidos por la Comisión.


La postulación se hará presentando la solicitud respectiva, acompañada con la documentación  que para tales efectos solicite  la Comisión de Becas. 
Articulo 12:
No podrán postular a este beneficio, los alumnos que hayan obtenido  la Beca de Bienestar del Personal de la Universidad de Chile, otras  Becas similares, otorgadas por las Facultades, Institutos u otros organismos como por ejemplo, La Araucana.
Artículo 13:  El socio y su grupo familiar, no podrán acceder a más de una beca, independiente del número de postulantes que tenga en cualquiera de las alternativas de becas ofrecidas. Ante esta situación, se privilegiara  la postulación con el mayor puntaje. 
TITULO VI

DEL OTORGAMIENTO

Articulo 14:
Para el otorgamiento de becas, la Federación nombrará una “Comisión Especial”, integrada por 5 funcionarios socios de Fenafuch,  mas dos asistentes sociales.


Esta Comisión tendrá por función, analizar y/o proponer modificaciones al presente reglamento , diseñar el instrumento de evaluación anual, evaluar las postulaciones y elaborar el informe final  de resultados con los postulantes aceptados y rechazados.
Artículo 15: 
Los alumnos postulantes a  las distintas  modalidades de becas, deberán presentar a la comisión, la siguiente documentación:

Identificación del Grupo familiar (fotocopia de la Cedula de Identidad y/o nacimiento).

· Fotocopia última  liquidación de sueldo del funcionario y de su cónyuge.  Si trabaja a honorario,  presentar últimas tres boletas.
· En el caso de los postulantes a Educación Superior, Certificado de Notas original  del Primer Semestre del año en curso, timbrado por el establecimiento educacional que lo emite.  En el caso de los postulantes de enseñanza media, deberán presentar certificado de notas del año anterior.
· Fotocopia certificado de alumno regular o de matrícula del postulante y de todos los hijos que estudian.

·  Fotocopia del Certificado de nacimiento del postulante con nombre de los padres
· Comprobante de tenencia de vivienda (pagos dividendos, arriendo, comprobante pago luz, agua, declaración de allegado o usufructuario)
· Certificado médico  en situaciones de problemas de salud de algún miembro del grupo familiar

· Endeudamiento familiar respaldar con boletas

· En caso de cesantía de algunos de los cónyuges, declaración jurada o certificado que lo acredite

· Promedio mínimo de nota para postular a beca de enseñanza superior: 4,0

· Promedio mínimo de nota para postular a beca de enseñanza media:  5,5

Artículo 17:  Toda situación especial que se presente y que no se encuentre regulada por este Reglamento,  será resuelta por la Comisión y por el Dirigente que la Federación destine para tales efectos.     
Artículo 18:  Los resultados finales y emanados de la Comisión, son inapelables.
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